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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An males de la procuraduria Ambiental y
del Ordenarn ento Terrtorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, con fundamento en
los articulos 1, 2, 3, fracciones V y Vlll BlS,5fracciones l, lV y Xt,6 fracción lll '15 BIS 4 fracciones ly X,21,
27 f?caiót1 lll, 30 BIS 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb ental y del Ordenamiento Terltorial de
la Ciudad de México, 1, 2 fracción ll, 3, 4, 51, fracciones l, ll y XXll y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento,
habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-202S-3ó62-SPA-2SOO
relacionados con la denuncia presentada ante este organ smo descentralizado, emite a presente
Resolución considerando los siguientes

De acuerdo con los artículos 6 fracción v y 5 de la Ley Ambiental de la ciudad de México, la procuraduria
Ambrental y del ordenam¡ento Terr¡torial de la c¡udad de México es cons¡derada autoridad ambiental y
competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo que se adm¡tió a trámite la denuncia
ciudadana.

AFECTACIÓN DE AREA VERDE YDERRIBO DE ARBOLADO

La presente denunc a c udadana se relere a la afeclación de área verde y derr bo de arbolado frente al
inmueble ubicado en cal¡e BahÍa de Ballenas número 86, colonia Verónica Anzures, Alcaldía tV1 uel
H dalgo

15 I2 {

ANTECEDENTES

se recibió ante esta Entldad una denuncia ciudadana, a través de la cual se h zo del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos: (..) talaran unos árbales y poster¡armente taparon las jard¡neras can
cemento (..) {Hechos que presuntamente t¡enen lugar en calle BahÍa de Ballenas núrnero 86, colonra
Verónica Anzures, AlcaldÍa Miguel Hidalgol (..)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligenc¡as previstas en los artículos 1s Bls 4
y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terrtorial de la Cudad de
N.4éxico; asi como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que co¡stan en el expedjente al rubro citado,
integrado con moltvo de la presente denuncta

ANALISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAs APL¡CABLES
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AI respecto, el artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de N4éxico establece que, para realizar la
poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización prev a de la Alcaldía respect¡va, misma
que podrá autorizar el derribo, poda o trasplante de árboles, ubicados en bienes de dominio público o en
propiedades de paniculares, cuando se requiera para la salvaguarda de la integridad de las personas o sus
bienes.

. Restaurando el área afectada;en caso de que no fuera posible;

. Llevando a cabo las acciones de compensación que se requieran a efecto de que se restituya un
área equivalente a la afectada, en el sitio más próximo posible a ésta.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que mediante

oflcio se solicitó a la Dirección General de Servicios lJrbanos de la Alcaldía Miguel Hidalgo, informar s¡ en

sus archivos obraban antecedentes relacionados con la solicitud, dictamen técnico y autorzación, para

llevar a cabo el derribo de arbolado en el domicilio relacionado con la investlgac ón; remitiendo en su

caso, copia s¡mple de los d¡ctámenes, orden de trabaJo y/o autorización. Al respecto, d¡cha Dirección

General nformó no contar con ningún antecedente relacionado con el caso.

Adic onalmente, personal adscrito a la SubprocuradurÍa Arnbiental, de Protección y Bienestar a los

Anmales de esta ProcuradurÍa, llevó a cabo una visita de reconoc miento de hechos en el domicilo
señalado en el escrito de denuncia, de acuerdo a lo establecido en el artículo 1 5 BIS 4 fracción lV de la Ley

Orgánica de esta Entidad, diligenc a durante la cual se constató que frente al inmueble relacionado con la

denuncia no se localizaba ningún individuo arbóreo; asimismo, se observó la colocación de cemento

sobre dos cajetes ub cados en vía pÚblica. Por lo anterior, el personal actuante entabló comunicación con

un habitante del inmueble ubicado en el nÚmero 86 de la calle BahÍa de Ballenas, explicando el motivo y

alcance de la visita, notificándole el citatorio correspondiente, mediante el cual se hizo de su conocimiento

la existenc a de la denuncia ciudadana.

W@

Balo esta tesitura, la persona señalada como presunta responsable de los hechos obieto de investigación,

compareció en las oflcinas que ocupa esta Entidad, manifestando no haber realizado el derribo de ningÚn

individuo arbóreo, y señalando haber colocado el cemento sobre los cajetes ubicados en las

nmediaciones de su dom c lio, a fln de evitar la acumulacion de basura. No obstante, señaló encontrarse

en la mejor disposición de coadyuvar con esta ProcuradurÍa y resolver la problemática que motivó la

denuncia; por lo cual, se le solicitó retirar el cemento de los caletes Posteriormente, presentó evidencia

fotográflca dando cumplimiento a lo solicitado por esta Entidad.

Por otra parte, Personal adscrito a esta SubprocuradurÍa, realizó un análisis espacio ternporal a partir de

las imágenes a nivel de calle oblenidas de la aplicac¡ón 6oog/e street yiew, logrando observar e

imaqenes de fecha enero del 2025 que frente al número 86 de la calle BahÍa de Ballenas, existía un

indlviduo arbóreo perteneciente a la especie Cupressus sempervirens.
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Adicionalmenle, el artÍculo 1 13 de la referida Ley Amb¡ental, establece que quien dañe un área verde en la
Ciudad de Méx co, sin perju cio de otras sanciones que resultaren aplicables, deberá reparar los daños
causados, en los sigurentes términosl
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Por lo anterior, y atendiendo lo indicado por el Artículo '106, de la Ley Ambiental de la Ciudad de Méxlco,
que a la letra tefiete (...) Las Alcaldías (...) tendrán a su cargo la conseNac¡ón, manten¡m¡ento, protecc¡ón,

rest¡tución y desarrollo de /os árboies que se encuentren dentro de su terr¡tot¡o (..)

AsÍ como lo señalado en el artÍculo 296 del mismo ordenamiento jurídico que indica: (...) Carresponde (...) a

las Alcaldías real¡zat la v¡g¡lanc¡a de las act¡v¡dades en áreas vedes, Áreas de Valor Amb¡ental, Areas
Naturales Proteg¡das y suelo de conservación para preven¡r y sanc¡onar la comis¡ón de ¡nfraac¡ones a la
presente Ley. (...)

Por su parte, el artfculo 47 de la Ley Orgánica de AlcaldÍas de la Ciudad de México que a la letra refere (.. )
Las Alcaldias en el ámbito de sus cornpelencias ¡mpulsarán y ejecutarán acc¡oaes de canse1acióo,
restaurcc¡ón y v¡g¡lanc¡a delequ¡l¡br¡o ecológ¡co, asícomo la protecc¡ón al ambiente. (...)

Y el añículo 52 fracción ll de la misma Ley en cita, que señala: (..) Las atr¡buc¡ones de las personas titu/ares
de las Alcaldias en mater¡a de protección al med¡o ambiente, coordinadas con el Gob¡erno de la C¡udad u
otras autor¡dades, son /as srgu¡entest (..) ll. lmplementar acc¡ones de protecc¡ón, preseNac¡ón y restaurac¡ón
del equ¡l¡br¡o ecológ¡co que garant¡cen la conservac¡ón, ¡ntegr¡dad y mejora de los recursos naturales, suela
de conservac¡ón, áreas nafurales proteg¡das, parques urbanos y áreas vedes de la demarcac¡ón territor¡al
(..).

Esta Ent dad solicitó mediante oficio a la Dirección Ejecutiva de Medio Ambtente y Sustentabilidad de la
Alcaldía lüiguel Hidaigo, llevar a cabo la restituc ón correspondiente por el derribo del individuo arbóreo,
con la flnalidad de mantener la cobertura arbórea de esa demarcación y garantizar la continuidad de los
serviclos ecosistémrcos que son aprovechados por sus habitantes.

Por las razones referidas en el presente proveído, y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta
SubprocuradurÍa Ambiental, de Protección y B¡enestar a los An¡males para el caso que nos ocupa, se
procede a dar por concluida la investigac¡ón de las denuncias ciudadanas bajo el número de expedieñte
citado al rubro, con fundamento en el artÍculo 27 Ítacción lll de la Ley Orgánica de la procuraduría
Ambiental y del ordenamiento Territorial, toda vez que corresponde a la Dirección Ejecutiva de Medio
Ambiente y Sustentabilidad de la AlcaldÍa N.4¡guel Hidalgo, gestionar la restitución correspondiente por el
derribo de arbolado

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Se constató la colocación de cemento sobre dos caletes y el deribo de un individuo arbóreo frente
al inmueble ubicado en calle Bahía de Ballenas número 86, colonia Verón¡ca Anzures, Alcaldia
Miguel Hida go

La persona señalada como responsabie de los hechos motivo de denuncia, compareció en las
oflcnas de esta ProcuradurÍa, y rnan festó no haber realizado ninqún derribo de arboado; s
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embargo, a fln de resolver la problemática que motivó la denuncia, retiró el cemento colocado
sobre los cajetes ubicados en las inmediaciones de su dom¡cilio

Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Medio Ambiente y Sustentabilidad de la Alcaldía [4iguel
Hidalgo, gestionar la restitución correspondiente por el derribo del indiv¡duo arbóreo objeto de
denunc a, con la frnalidad de mantener la cobertura arbórea de esa demarcación y garantizar la
continuidad de los servicios ecosistémicos que son aprovechados por los habltantes dé esa
demarcación.

La presente resolución, únicamente se circunscrbe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expedlente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en ei ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de
este instrumento es de resolverse y se 

-

¡,4edio Ambiente y Sustentabllidad de la Alcaldía N/iguel H dalgo.--

;;;;;; r;,;;;; ":;;;;;;;;,;;;:ji;:i;: ;; ;;;;:";;, ";;;;fracción lll de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del ordenamiento Teritorial de la Ciudad de
Ny'éxico

SEGUNDO.' Not fiquese la presente Resoluc ón a la persona denuncLante y a la a la D rección Elecutiva de

TERCERO.' Rem ítase el expedlente en e que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JurÍdicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

Asi lo proveyó yfirmó el Biól Francisco Javier García Ramírez, Subprocurador Ambienta l, de Protecc ón y
Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Terrltorial de la Ciudad de
México
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